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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 
Armenia, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular N° 2021-00251-00. 
 
Toda vez que el avalúo presentado en cuanto al haber gravado no fue 
objetado, se procede a determinar fecha y hora para llevar a cabo la 
diligencia de remate sobre aquel bien raíz, el que se halla distinguido con 
el folio de matrícula inmobiliaria Nº 280-117789. Así, la almoneda se surtirá el 
día 4 de agosto de 2023, a las 8:00 de la mañana. 
 
En ese contexto, la propuesta admisible será la que cubra el 70% de la 
valoración del predio y postor hábil quien previamente consigne el porcentaje 
legal, es decir el 40% de la estimación dada (art. 451 del C.G.P). 
 
La licitación iniciará en la oportunidad antes especificada y durará una hora. 
Se ordena al banco proponente expedir cartel de remate, para que sea 
publicado en un periódico de amplia circulación del lugar donde se encuentre 
el activo (La República, El Tiempo, La Crónica o El Espectador), un día 
domingo y con antelación no inferior a 10 días a la calenda señalada. Además, 
se advierte que en la publicitación ha de incluirse el correo del Estrado Judicial, 
esto es j04cmpalarm@cendoj.ramajudicial.gov.co, para que, en el término de 
ley, las respectivas personas hagan sus posturas. Igualmente, se relacionará 
la plataforma en la que se concretará la diligencia y los respectivos enlaces; 
datos que serán suministrados por secretaría, a través de los canales 
digitales proporcionados para la comunicación con las partes. A la par de ello, 
deberá allegarse una copia informal de la página del respectivo periódico y los 
documentos establecidos por la legislación. 
 
Por otro lado, en ese medio de divulgación deberá señalarse que el respectivo 
expediente se encuentra digitalizado y disponible para su consulta en el 
micrositio de la Agencia Jurisdiccional. En añadidura, se establecerá que el 
anunciado enlace también se halla en el especificado micrositio y que los 
postores deberán concurrir necesariamente a la audiencia. Finalmente, se 
especificarán de manera explícita y pormenorizada los requisitos para 
desarrollar los ofrecimientos, indicados en el num. 4.5. de la Circular 
PCSJC21-26 de 17 de noviembre de 2021. 
 
Seguidamente, se informa a los postulantes que, en caso de adelantar ofertas 
de manera física, deberán atenerse a lo dispuesto en el art. 14 del Acuerdo 
PCSJA20-11632 de 30 de septiembre de 2020, expedido por el CONSEJO 
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SUPERIOR DE LA JUDICATURA; punto que también deberá incluirse en el 
aducido cartel. 
 
Al margen de lo expuesto, ha de resaltarse que, si hasta la data en que se 
evacuará la licitación, la valoración de la especificada heredad pierde 
actualidad, se deberá allegar el pertinente justiprecio, con la suficiente 
anticipación, a fin de imprimir el trámite de rigor y que no haya lugar a variar 
la data previamente establecida. 
 
Por otro lado, el DESPACHO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL de la localidad, a 
través del competente oficio, informa que decretó el embargo de los haberes 
que se llegaran a desafectar en este trámite o del remanente del producto de 
los bienes gravados. Lo anterior, dentro del derrotero coactivo, distinguido con 
la partida No. 2023-00099-00, conocido por aquella Célula Judicial y que fue 
entablado contra el común rogado TAPASCO GÓMEZ. 
 
En ese marco, a través del CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES, 
comuníquese a la mencionada Entidad Jurisdiccional, por medios digitales, 
que la referida figura precautoria NO SURTE EFECTOS, en tanto que dentro 
del presente paginario, se impuso con antelación una limitación de similar 
talante.  
 
Finalmente, se advierte que cae en el vacío la solicitud impetrada por el 
extremo activo de la litis, con miras a lograr que se expidieran con 
antelación las resoluciones de las que se viene tratando, en tanto que la 
Judicatura aborda cada uno de los paginarios, de conformidad con el turno 
que les atañe, asignado según el orden en que ingresa la práctica sometida 
a estudio, a través del canal digital destinado para esos efectos.   
    
De ese modo, se comprende que, una vez evacuados los derroteros que 
antecedan, de acuerdo con la destacada secuencia, se abordará el análisis 
del pertinente legajo y los actos desplegados en ese contexto, como ha 
acaecido en esta ocasión.    
    
Lo anterior, anotándose, adicionalmente, que varios de los informativos en 
examen están revestidos de complejidad, requiriendo de un escrutinio 
detallado, sin que pueda soslayarse tal laborío, so pretexto de evacuar con 
mayor rapidez los expedientes repartidos, puesto que ello contravendría, no 
solamente la eficaz administración de justicia, sino también la tutela judicial 
efectiva y garantías de rango prioritario como el debido proceso, bajo el alero 
de la expedición de providencias debidamente motivadas.     
    
Asimismo, ha de tomarse en consideración que otros trámites, que compete 
solucionar a la Agencia Jurisdiccional y cuyo volumen no es insignificante, 
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están investidos de preeminencia, verbigracia, acciones tutelares e 
incidentes de desacato, que también exigen espacios amplios para su 
auscultación.    
    
Por otra parte, se deja de lado que la interposición de súplicas como la que 
nos convoca, lejos de lograr la evacuación célere y eficaz del procedimiento, 
la trunca, en tanto que esa actuación varía el reseñado orden, a fin de 
abarcar en su integridad los pedimentos que se hubiesen enarbolado, 
incluyendo el último de ellos.    
    
En añadidura, se destaca que el Despacho dirime los memoriales 
instaurados en un plazo razonable y prudencial, que entraña no solamente 
la evacuación pronta de los expedientes, sino también la calidad de las 
providencias, el cuidado y minuciosidad que ha de tenerse al momento de 
revisar las infoliaturas y la garantía de que los colaboradores y el titular de 
dicha Entidad Judicial no se vean sometidos a situaciones de presión, estrés 
o que quebranten su bienestar físico y mental.     
  
En definitiva, es inviable que se interpongan la aducida clase de 
petitorios, sin tomar en cuenta los precisos tópicos aquí esbozados.     
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DEL 29 DE MAYO DE 2023. 
SECRETARÍA 

Firmado Por:

Luis Carlos Villareal Rodriguez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 004

Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a7208bcb93028cd6f42addf7cecd0834ecd434ae3ea3045d91424ad3e8345458

Documento generado en 25/05/2023 09:49:51 AM

 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


